




GOBIERNO REGIONAL CUSCO 

CONSEJO REGIONAL DE CUSCO 
''}f¡f.o efe fa ([)i:uersi(¡'cación ·Procfucti·ua y I'Forta(ecimiento efe [a rJ:.áucacióu " 

Que, siendo una atribución del Consejo Regional Cusco, el fijar la remuneración del 
Presidente Regional, Vicepresidenta Regional y las dietas de los Consejeros Regionales; y, 
habiendo un vacío en cuanto a la fórmula del cálculo para la remuneración mensual para el 
cargo de Vicepresidente Regional; se puso en debate al pleno respecto al monto 
remunerativo para este cargo;recibiendo la siguientes propuestas: El Consejero Alex Curi 
León, propone el equivalente a 2.5 URSP, a su vez el consejero Nicanor Umiyauri 
Ninahuamán propone el equivalente a 3.5 URSP, sometiéndose a Votación Ordinaria y 
siendo el resultado: 08 votos a favor de la propuesta de 2.5 URSP, 06 votos a favor de la 
propuesta de 3.5 URSP y una abstención, quedando entonces aprobado por Mayoría 
Simple, acordar el monto de la remuneración para el cargo de Vicepresidente Regional, 
el equivalente a 2.5 URSP, que a efectos de la normativa vigente se realiza en base al 
cálculo de cada Unidad de Remuneración del Sector Público (URSP), cuyo monto a la fecha 
se establece en la suma de S/.2 600.00, según Decreto Supremo W046-2006-PCM, cuyo 
valor no tuvo variación alguna. 

En uso de sus facultades y atribuciones conferidas por la Constitución Pol ítica del Perú, y 
acorde al Artículo 15°, Inciso A), de la ley 27867, "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y 
sus normas modificatorias, es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar 
las normas que regu len o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones 
del Gobierno Regional, la misma que guarda armonía con el Artícu lo 13° del Reglamento 
interno de Organizaciones y funciones del Consejo Regional ; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Fijar la Remuneración Mensual del Presidente del Gobierno 
~o EGio~" Regional del Cusco en 5.5 URSP, equivalente a S/. 14 300.00 (Catorce Mil Trescientos 
~ i')~ con 00/100 Nuevos Soles), que se otorgarán a partir del 01 de enero hasta el 31 de 

secREr~J diciembre del Presente año fi scal. 
Tet'NICA 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Fijar la Remuneración Mensual de la Vicepresidenta del 
Gobierno Regional del Cusco en 2.5 URSP; equivalente a S/.6 500.00 (Seis Mil 
Quinientos con 00/100 Nuevos Soles), que se otorgarán a partir del 01 de enero hasta el 
31 de diciembre del Presente año fiscal. 

ARTÍCULO TERCERO: Fijar las dietas para los Consejeros Regionales del Gobierno 
Regional del Cusco, en un 30% del monto percibido por el Presidente Regional , equivalente 
a S/.4 290.00 (Cuatro Mil Doscientos Noventa con 00/100 Nuevos Soles), que se 
otorgarán a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre del Presente año fiscal. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo Regional del Cusco y su publicación en la página web de la 
entidad. 




